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6) Que, por otra parte, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 36 del

reglamento del Visto 4, "Las Bases deberán contemplar garantías suficientes en

favor del Estado, que los proponentes entregarán, tanto para efectos del proceso

de licitación, como para efectos del fiel, íntegro y oportuno cumplimiento de las

obligaciones derivadas de su designación como OTI. Dichas garantías deberán ser

emitidas por un banco comercial con casa matriz o sucursal en la Región

Metropolitana, a la orden de la Subsecretaría, pagaderas a la vista y a su solo

requerimiento, con una vigencia que permita cautelar adecuadamente su objeto.

Los montos de las garantías de seriedad de la oferta y de fiel, íntegro y oportuno

cumplimiento de las obligaciones derivadas de la designación del adjudicatario

como OTI, se determinarán por la Subsecretaría al momento de la aprobación de

las Bases".

7) Que, respecto de la caución de fiel, íntegro y oportuno cumplimiento de las

obligaciones derivadas de la designación del adjudicatario como OTI, en la

Resolución Exenta del Visto 5 se estableció que "consistirá en una garantía emitida

por un banco comercial con casa matriz o sucursal en la Región Metropolitana, a

nombre de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, pagadera a la vista y a su solo

requerimiento, por un valor en pesos chilenos equivalente al 10% del monto total

asociado a la presentación de Oferta Económica, incluyendo la totalidad de las

inversiones y costos de explotación en términos nominales y deberá contener la

siguiente glosa: "Para garantizar el fiel, íntegro y oportuno cumplimiento de las

obligaciones derivadas de la designación del adjudicatario como Organismo

Técnico Independiente". La garantía tendrá una vigencia mínima de 5 (cinco)

años, contado desde la fecha de adjudicación, y deberá ser reemplazada, de ser

procedente, en los términos que se señala en el punto 7.3 de las Bases

Administrativas. Esta garantía deberá ser entregada de forma previa a la

suscripción del respectivo contrato."

8) Que, tanto el Comité Representativo como la adjudicataria, manifestaron

oportunamente los inconvenientes que actualmente existen en el mercado para la

obtención de boletas de garantía con las características establecidas en el

reglamento del Visto 4 y en la Resolución del Visto 5; y que, adicionalmente,

mediante Ingreso Subtel 208.074, de 07.12.2022, el Comité Representativo

remitió a esta Subsecretaría una presentación en relación a la garantía de fiel,

íntegro y oportuno cumplimiento que debe acompañar el adjudicatario, informando

la dificultad de éste (Consorcio M&M) para obtener boletas de garantía por un

plazo de 5 años, según lo exige la citada Resolución, señalando que sólo sería

factible obtener cauciones por un período máximo de 3 años, y acompañando

correos electrónicos emitidos desde distintos Bancos Comerciales que darían

cuenta de tal situación.
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